
Lirio Drcrfasbas 

Has von 0 

Quito, 15 de Octubre del 2.010. 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, yo, WILSON OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO, portador de la 

cédula de ciudadanía + 0910515485, ante ustedes con el debido respeto me dirijo para 

exponerles y solicitarles lo siguiente: 

Que con la finalidad de darle fiel cumplimiento a lo estipulado en el artículo 21 de la 

Ley de Compañías vigente, me dirijo a ustedes para comunicarles que el 6 de Junio del 

2.008, procedí a registrar en el libro respectivo, tal como lo dispone la ley, la siguiente 

transferencia de participaciones, que se efectuó en el capital social de la compañía 

limitada: “MAYSEPET CIA. LTDA.”. 

-El señor WILSON OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO (cedente), de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía numero 0910515485, transfirió el 6 

de Junio del 2.008 mediante ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE DERECHOS (copia 

certificada de la misma que procedo a adjuntar a la presente), otorgada ante el notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil; e , inscrita el 27 de Julio del 2.010, en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, a favor del señor EDISON FERMIN MURILLO 

CADENA, portador de la cedula de ciudadanía numero 0602127748, de nacionalidad 

ecuatoriana, de todas las participaciones de su propiedad, esto es, la cantidad de 50 

participaciones, de una valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, contenidas en el titulo no.1, y que se encuentran pagadas en el 100% de su 

valor, es decir, en su totalidad. 

En consecuencia la NOMINA ACTUAL DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS de la compañía 

“Maysepet Cia. Ltda.”, es la siguiente: 

  

socios CED. CIUDADANIA PARTICIPACIONES. 

EDISON MURILLO CADENA 0602127748 950 ( 54 

NELSON ESTEVES GUERRA 1708515091 50 

  

Tanto el Cedente, señor Wilson Guerrero Pazmiño; como el Cesionario, señor Edison 

Murillo Cadena, son ambos de nacionalidad ecuatoriana. 

¿Is dor 10t>o  



Particular que comunico a ustedes para los fines consiguientes. 

Ademés, le solicito a su vez comedidamente y de la manera más respetuosa, se digne 

conferirme mediante certificación el LISTADO DE SOCIOS de la compañía denominada: 

*MAYSEPET CIA. LTDA”. 

   Pazmiño 
c.c.0910515485.



  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Notaría Vigésima Novena 
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No.1668 AUTORIZACION DE 
NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA. TRANSFERENCIA QUE OTORGA LAf 

  

SUAAQUL CUANTIA: INDETERMINADA 
AB. FRANCISCO 4. 
CORONEL FLORES En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantó 

  

día de hoy veinte de abril del dos mil diez, ante mi Abogado 

RENATO ESTEVES - SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA. VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente instrumento la señora JULIA OLIMPIA PEÑARANDA 

NARANJO, casada, ejecutiva, la compareciente - manifiesta : ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portadora de sus 

cédulas de Ley, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, bien -instruida en. la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden .con. amplia y entera libertad, por:sus propio ho erechos 

y con la capacidad civil necesaria para ness contratar 

  ap 

 



. Registro de escrituras públicas a su cargo, dignése insertar una 

de AUTORIZACIÓN -DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA de 

participaciones de una compañía de responsabilidad limitada, 

que se hace conforme la única y siguiente cláusula: CLAUSULA 

ÚNICA: Interviene la señora JULIA OLIMPIA PEÑARANDA 

NARANJO, : con cédula de ¡identidad y ciudadanía 

No.091795002-4, casada con el señor Ing. WILSON 

OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO, por sus propios derechos, sin 

presión de ninguna naturaleza, por convenir a sus intereses, en 

forma voluntaria, autoriza la cesión y transferencia de las * 

cincuenta participaciones, de un dólar cada una, que hizo su ” 

cónyuge Wilson Oswaldo Guerrero Pazmiño, en su calidad de 

socio de la compañía de responsabilidad limitada MAYSEPET 

CIA.LTDA., y que se elevó a escritura pública, el día seis de junio 

del año dos mil.ocho, ante el señor Abogado RENATO ESTEVES 

SAÑUDO, Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima 

Novena del cantón Guayaquil, agregándose como documento 

habilitante. Dígnese incorporar las cláusulas de estilo. Hasta aqui 

la minuta que los comparecientes la aprueban y Yo el 

Notario lo elevo a escritura pública para que surta 

su efecto legal consiguiente. Leída que les fue a los 

comparecientes esta escritura íntegramente por mí, el



Notario dichos 
NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 

CORONEL FLORES JULIA OLI 

ceo. club. no: OI 4AD009-4. 

PIA PEÑARANDA NARANJO 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA Copia Certificada, que la 

sello, firmo y rubrico en la Ciudad de Guayaquil, a 

los veintisiete de Abril d dos mil diez.- 

      

      

 



WIGESMANOVENA- 
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DEL CANTON .- 
GUAYAQUIL ' 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

CESION DE DERECHOS QUE HACE EL 

SEÑOR WILSON OSWALDO GUERRERO 

PAZMIÑO, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

Y POR LOS QUE REPRESENTA DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA MAYSEPET CÍA. LTDA., A FAVOR 

DEL SEÑOR EDISON FERMÍN MURILLO 

CADENA   

CUANTIA: INDETERMINADA. -------—o===-=--- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera Cantón del mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy viernes 

seis de Junio del dos mil ocho, ante. mi ABOGADO RENATO 

ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece el señor WILSON OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO, 

quien comparece POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA MAYSEPET CÍA. LTDA., quien acredita su personería con la 

copia del nombramiento que se adjunta como habilitante , de estado civil 

de profesión ejecutivo y, el señor EDISON FERMÍN MURILLO 

CADENA de estado civil casad E de profesión emp 1leadó-ambos 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

 



  

NOTARIO: Dr. Sergio Benítez Rodríguez, ante uste , AN 

respetuosamente comparezco, para que en el libro de escrituras públicas 

a su cargo inserte una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de 

conformidad con las siguientes  CLAUSULAS: PRIMERA. 

INTERVINIENTES: Comparece a la celebración, por una parte, el señor 

WILSON OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO, por sus propios derechos 

y por los que representa de la compañía de responsabilidad limitada 

MAYSEPET CÍA. LTDA., en su función de GERENTE GENERAL 

debidamente autorizado por la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| MAYSEPET CÍA. LTDA, celebrada el día tres de junio del dos mil ocho, 

en su calidad de CEDENTE y por la otra parte el señor EDISON 

- FERMÍN MURILLO CADENA, en calidad de CESIONARIO; SEGUNDA: 

ANTECEDENT ES: A) La compañía de Responsabilidad Limitada 

MAYSEPET CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública, : 

autorizada por el señor Doctor Oswaldo Mejía: Espinoza, Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, capital del Ecuador, el 

veintidós de septiembre del año dos mil seis, inscrita en el Registro
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ACTA: DE-EA SESION DE. JUNTA: GENERAL UNIVERSAL -DE SOCIOS DE -; 
LA* COMPAÑÍA, DE RESPONSABILIDAD! LIMITADA MAYSEPEL CIA, 
LTDA. ES AS E 

En la ciudad de Guayaquil, a a los tres días del mes. s de; junio del. año: o.dos mil. ocho, 0 
a las once horas, en el inmueble signado con el No.1007 de: lás calles ¡Vélez: y: * 
Pedro Moncayo, onceavo piso, se encuentran presentes todos los socios de la 

compañía de Responsabilidad Limitada MAYSEPET CIA. LTDA. quienes 
representan las un mil participaciones, cada una de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, que integran.el- Capital :Suscrito.--: 
de UN MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norte América, ed ¿l:número:*: 
que a continuación se indica: socio EDISON MURILLO CADENA, propietario 
de novecientas participaciones; socio WILSON GUERRERO PAZMIÑO, 
propietario de cincuenta participaciones, y el socio NELSON ESTEVES 
GUERRA, propietario de cincuenta participaciones.- Como se encuentra 
representada la totalidad del capital suscrito, los socios acuerdan unánimemente 
constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, de 
conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 
para conocer y resolver como UNICO PUNTO sobre la autorización que solicita 

El socio SON GUERRERO PAZMIÑO, para: transferir sus participaciones 
al socio EDISON LO”CADEÑNA. Dirige la sesión el señor Socio 
WILSON GUERRERO PAZMIÑO y actúa como Secretario el señor NELSON 
ESTEVES GUERRA. Una vez constatado el quórum legal, se instala la sesión, 
el Director de la Junta, solicita se entre a tratar el UNICO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DIA y expone: En mi calidad de socio he solicitado a esta Junta de Socios, 
la autorización pertinente para transferir mis cincuenta participaciones, que son 
de mi exclusiva propiedad, a favor del socio EDISON MURILLO CADENA, “7 
por lo que pongo a consideración de la JUNTA DE SOCIOS, mi moción de 

transferencia de mis participaciones.-La JUNTA , luego de deliberar sobre el 
único tema puesto a consideración por el Director de la JUNTA, resuelve POR 
UNANIMIDAD útorizar la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, que realiza 
el socio WILSON GUERRERO PAZMIÑO, quedando por lo tanto, una vez 
perfeccionada la transferencia aprobada en la presente acta, distribuido el capitz 

      

    

CADENA, propietario de NOVECIENTAS CINCUEN 

PARTICIPACIONES, y NELSON ESTEVES GUERRA, propietarig 
CINCUENTA PARTICIPACIONES.- No habiendo más asunto que 
Director de la JUNTA, concede un receso para la redacej óh
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VIGESIVA NOVENA 
dl     

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

  
PAZMIÑO, propietario de cincuenta participaciones y socio NELSON 

ESTÉVEZ GUERRA, propietario de cincuenta participaciones; C) La 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, en sesión celebrada el día 

tres de junio del dos mil ocho, autorizó la transferencia de [cincuenta 

participaciones que hace el socio WILSON GUERRERO PAZMIÑO a 
”. o. cena e 

favor del señor EDISON MURILLO CADENA. El Capital Social de la 
  

compañía queda integrado de la siguiente manera: socio EDISON 

MURILLO CADENA, propietario de novecientos cincuenta 

participaciones y el socio NELSON ESTÉVEZ GUERRA propietario de 

cincuenta participaciones, TERCERA: CESIÓN: Con estos 

antecedentes, el socio de la compañía de responsabilidad limitada 

 



a 

participaciones cedidas, las renuncia a favor de la cesionaria. Que el 

“. valor nominal de las participaciones que cede le han sido pagadas en su 

totalidad. CUARTA: aceptación.: El señor EDISON MURILLO CADENA , 

declara que acepta la cesión de cincuenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América dentro del capital social de la compañía 

de responsabilidad limitada MAYSEPET CÍA. LTDA,, que hace el señor 
t Lo 

WILSON GUERRERO PAZMINO. Ta o el eedente mo el cesionario, son 

  

de nacionalidad ecuatoriana Acompaño el acta certificada. Señor Notario 

dígnese insertar las cláusulas de estilo.- (firmado) legible DOCTOR 

SERGIO BENITEZ RODRÍGUEZ, Registro mil doscientos ochenta y 

seis.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aprueban y 

yo el Notario, la elevo a escritura pública para que surta sus 

- efectos legales consiguientes. Leida que les fue a los 

comparecientes esta escritura integramente por mí, el Notario dichos 

otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO HERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 
  

Número de Recibo 545169 AIN 
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ZON: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de dieciosho fojas de 
foliadas y rubricadas, es fiel compulsa de la copia que reposa en el Archivb Me 
Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a diecisiete de Agost 
dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
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